Nº  388__/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                       treinta           días del mes de octubre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “NOGUERA, RUBEN DARIO C/ ABUD, HUGO RICARDO S/ RESOLUCION DE CONTRATO Y DESALOJO”, Nº 64.228, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 216/220 vta..





C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte demandada a fs. 216/220 vta. contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 197/205 vta..




Elevada la causa, la misma se radica a fs. 243 ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 248 y vta. emite su dictamen N° 478/08 el señor Procurador General y a fs. 249/251 vta. se glosa el memorial potestativo de la recurrida. A fs. 252 se llama autos para sentencia, quedando la cuestión en estado de ser resuelta.

I. 


2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del recurso en trato constato un obstáculo a su procedencia, cual es el incumplimiento de las reglas establecidas por la Resolución N° 1.197/07 del Superior Tribunal de Justicia y su Anexo, que reglamenta los escritos de interposición de los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley o doctrina legal como, asimismo del libelo de queja por denegación de aquéllos.

II. Concretamente del escrito recursivo advierto el incumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° de las Reglas para la interposición de los recursos extraordinarios locales a la que vengo haciendo mención. En efecto, la parte impugnante ha efectuado una presentación de difícil lectura, con un libelo impugnaticio estructurado sobre un formato de treinta y dos (32) renglones, lo que contraviene la finalidad de la citada norma, cual es la fácil comprensión de los recursos extraordinarios locales, en un formato expresamente establecido de veintiséis (26) renglones.

También advierto que no cumplió correctamente con lo establecido en los incisos f), j) e i) del Art. 2° del precitado Anexo, ya que en forma genérica, parcial y entremezclada invoca algunos datos de los requeridos en tales incisos, máxime que en el objeto de la presentación no se especificó cual de los recursos extraordinarios se interpone en el caso, haciéndose mención en el encabezamiento de la citada carátula a ambos remedios.

A todo lo expuesto cabe adunar, como lo destaca el representante del Ministerio Público, “…la insuficiencia técnica del escrito mediante el cual se lo interpone, dado que los agravios expuestos entran derechamente a cuestionar el fallo atacado sin consideración de las normas impuestas en el art. 3°, inc. c), puntos I), respecto del relato claro y preciso de todas las circunstancias relevantes del caso que estén relacionadas con las cuestiones que se invocan como de índole constitucional…” (fs. 248). 

Tales deficiencias determinan sin más que deba desecharse el recurso de marras, en un todo de conformidad a lo dispuesto por el art. 11°, 1er párrafo de tal normativa. 




Asimismo y de conformidad a lo establecido por el 2do párrafo de dicho precepto, corresponde declarar inoficiosa la presentación de fs. 216/220 vta. a los fines regulatorios, por lo que propongo no se regulen honorarios al abogado Miguel Angel Colman.




En virtud de ello, entiendo deberá desestimarse el recurso en trato, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el propio en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:

Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 216/220 vta. por la parte demandada, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 197/205 vta..




Las costas de esta instancia, dado el resultado que propicio y lo normado por el art. 68 del CPCC de la Provincia, deberán imponerse a la parte recurrente vencida. 




Los honorarios de la abogada María E. García de la Paz, deben ser regulados de conformidad a las pautas establecidas en los arts. 3, 5, 6, 7 y 11 de la ley arancelaria, tomando como base el monto del contrato resuelto. Efectuados los cálculos correspondientes los estimo en las sumas de PESOS UN MIL CUARENTA ($1.040,00) como patrocinante y de PESOS CUATROCIENTOS DIECISÉIS ($416,00) como apoderada.

Propongo asimismo se declare inoficiosa la presentación de fs. 216/220 vta., conforme lo expresado al tratar la primera cuestión, no regulándose honorarios al abogado Miguel Ángel Colman. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas, regulación de honorarios y declaración de inoficiosidad de los trabajos profesionales de fs. 216/220 vta.. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA





S  E  N  T  E  N  C  I  A

Nº__388__                                 RESISTENCIA, octubre   30           de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:

I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad deducido por la parte demandada a fs. 216/220 vta., contra la sentencia dictada a fs. 197/205 vta. por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad.




II.- IMPONER las costas de esta instancia a la parte recurrente vencida. 

III.- REGULAR los honorarios profesionales de la abogada María E. García de la Paz en las sumas de PESOS UN MIL CUARENTA ($1.040,00) como patrocinante y de PESOS CUATROCIENTOS DIECISÉIS ($416,00) como apoderada.

IV.- DECLARAR INOFICIOSA la presentación de fs. 216/220 vta., no regulando honorarios profesionales al abogado Miguel Ángel Colman.

V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la señora Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad y a la señora Presidenta de dicha Cámara. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.     

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                     Juez  




        
       Presidente


     Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.



              Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

